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Convocatoria para ocupar la Cátedra Especial

La Facultad de Música de conformidad con lo establecido  en el Reglamento del Sistema de Cátedras y Estímulos 
Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los miembros del personal académico de la UNAM, 

a presentar solicitud para ocupar por un año la Cátedra Especial:

Juan Diego Tercero Farías

Podrán ocupar la Cátedra Especial, miembros del personal académico de la UNAM que, a juicio del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Música, se hayan distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus actividades académicas. El 
propósito de las Cátedras Especiales  es promover la superación del nivel académico de la institución, mediante un incentivo 
a profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, con base 
en los artículos 13, 14, 15 y 16 de dicho Reglamento.

Requisitos:
a)	 Ser profesor de tiempo completo y cumplir cabalmente  con sus compromisos, en exclusión de toda actividad externa 

que rebase las ocho horas señaladas en el artículo 57 inciso b del Estatuto del Personal Académico.
b)	 Contar con una antigüedad mínima de cinco años al servicio de la institución al momento de presentar la solicitud.
c)	 Haberse distinguido de manera sobresaliente  en el desempeño  de sus actividades académicas en el periodo a evaluar.
d)	 Haber cumplido cabalmente con sus compromisos en la UNAM, realizando actividades sobresalientes en docencia, 

investigación y extensión académica y profesional.
e)	 Presentar el programa de actividades que llevará a cabo durante el goce de la cátedra, que sea pertinente para la 

Facultad de Música y contribuya a elevar el nivel académico de la institución.
f)	 No gozar de una beca que implique una remuneración económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo en la 

UNAM, a menos que se comprometa a renunciar a ellos si obtiene la Cátedra.

Documentos requeridos:
a.	 Solicitud y relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
b.	 Documentación en la que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en la institución  y 

vigencia de su relación laboral con la UNAM.
c.	 Propuesta completa de programa a desarrollar durante el periodo de ocupación de la Cátedra, que contenga la descripción 

de actividades y metas a alcanzar, metodología y fundamentación  de las propuestas, resaltando la forma en que éstas 
contribuirán al desarrollo académico de la Facultad de Música.

d.	 Curriculum vitae.
e.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante.
f.	 Resumen de actividades que permita al Consejo Técnico la evaluación del solicitante en lo que se refiere a las actividades 

de docencia, investigación y extensión académica, en los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de entrega de la 
solicitud.

g.	 Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral  o remuneración adicional fuera de la UNAM, que, sumado al 
tiempo de servicio prestado a esta institución, exceda de 48 horas semanales, según lo establecido en el artículo 57 
inciso b del Estatuto del Personal Académico.

Lineamientos:
El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en caso que así lo considere.
El ocupante de la Cátedra Especial, adicionalmente a las actividades correspondientes a su nombramiento, se compromete a:

1.	 Dictar conferencias sobre su actividad académica, a solicitud del Consejo Técnico.
2.	 Participar en comisiones académicas de la Facultad que no interfieran con sus actividades académicas de docencia e 

investigación.
3.	 Rendir un informe de las actividades desarrolladas y logros obtenidos, al término de la ocupación  de la Cátedra.

El Consejo Técnico de la Facultad de Música acordó que pertenecer al SNI O SNCA, no es impedimento  para ocupar una 
Cátedra Especial, pero, en igualdad de otros merecimientos académicos diferentes de la investigación y de la creación, dará 
preferencia a quienes no disfruten de dichos estímulos.

Los profesores interesados en obtener una de las Cátedras Especiales convocadas deberán presentar su solicitud y documentación 
al H. Consejo Técnico de la Facultad de Música, dicha información deberá ser enviada en formato PDF mediante correo 
electrónico a la dirección: consejo.tecnico@fam.unam.mx dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la 
publicación de esta Convocatoria en Gaceta UNAM.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad de México a 10 de diciembre de 2020

La Directora

María Teresa Gabriela Frenk Mora
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Universidad Nacional Autónoma de México 
Centro de Investigaciones sobre América del Norte

Convoca al 
Decimoprimer concurso para premiar las mejores tesis sobre América del Norte

El Centro de Investigaciones sobre América del Norte convoca a los egresados de licenciatura, maestría y doctorado, en las 
áreas de ciencias sociales y de humanidades, de la Universidad Nacional Autónoma de México, a participar en el Decimoprimer 
concurso para premiar las mejores tesis sobre América del Norte, conforme a las siguientes:

Bases

I.	 PARTICIPANTES
1.- 	Podrán participar en el concurso las tesis de aquellos alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de México, en 

las áreas de ciencias sociales y de humanidades, que hayan sustentado y aprobado el examen correspondiente de 
licenciatura, maestría o doctorado, durante el período del 7 de enero de 2019 al 11 de diciembre de 2020. 

2.- 	Las tesis podrán ser individuales o colectivas y deberán consignar el nombre del autor o coautores, según el caso.
3.-	No podrán participar las tesis que hayan sido elaboradas por el personal adscrito al Centro de Investigaciones sobre 

América del Norte.
4.- 	Cuando alguna tesis haya sido dirigida o asesorada por un investigador adscrito al Centro de Investigaciones sobre 

América del Norte, dicho investigador no podrá participar como jurado de este concurso.
	

II.	 REQUISITOS DE LAS TESIS
1.- 	La tesis deberá estar escrita en idioma español y el tema deberá versar sobre la región de América del Norte y cualquier 

tema trilateral o bilateral entre los países de la región. 
2.- 	Deberá entregarse en formato digital y, en caso de resultar premiada, entregar un ejemplar impreso y empastado.
3.- 	Las tesis que no cumplan con los requisitos  indicados en esta convocatoria, serán automáticamente rechazadas. 

III.	 INSCRIPCIÓN
1.- 	La tesis deberá enviarse en versión electrónica (formato PDF) al correo jbarronp@unam.mx antes del 12 de febrero 

de 2021 a las 14 h. anexando en formato PDF lo siguiente:
a)	 Síntesis de la tesis escrita en dos cuartillas o menos;
b)	 Curriculum vitae que contenga dirección, teléfono, correo electrónico y fotografía del autor o coautores;
c)	 Acta de nacimiento del autor o coautores, y
d)	 Constancia oficial de la obtención del grado correspondiente a la tesis presentada.

2.- 	Se entregará constancia de participación.
3.-	Las y los concursantes ganadores se comprometerán a entregar un ejemplar impreso y empastado de la tesis en caso 

de resultar ganador(es).

IV.	JURADO
1.- 	El jurado estará conformado por destacados especialistas en ciencias sociales y humanidades y su fallo será inapelable.
2.-	El jurado podrá declarar desierto alguno o todos los premios y sus decisiones serán inapelables.
3.- 	Todo aquello no previsto en la convocatoria será resuelto por el jurado.

V.	 PREMIOS
1.-	La mejor tesis en Doctorado será premiada con la cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.)
2.- 	La mejor tesis en Maestría será premiada con la cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.)
3.-	La mejor tesis en Licenciatura será premiada con la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)
4.- 	Cuando la tesis doctoral premiada sea de indiscutible calidad, el jurado podrá recomendar explícitamente al Centro 

de Investigaciones sobre América del Norte su publicación, atendiendo las condiciones establecidas en la Legislación 
Universitaria. Esta publicación deberá preferentemente ser coeditada.

5.- 	Los premios serán entregados a los ganadores en la fecha y lugar que oportunamente se les indicará.

Vl. RESULTADOS
Los resultados se publicarán en Gaceta UNAM y en el portal del CISAN, www.cisan.unam.mx, en la última semana de mayo 

de 2021. 
Cabe mencionar que, debido a la pandemia por COVID-19, todas las solicitudes, entregas y notificaciones referentes a este 

concurso serán vía correo electrónico. 

"POR Ml RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx., a 23 de septiembre de 2020.

LA DIRECTORA
DRA. GRACIELA MARTÍNEZ-ZALCE SÁNCHEZ
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CIRCULAR SPASU/DGAPSU/007/2020

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES
GENERALES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES
DE UNIDAD Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS,
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.
P R E S E N T E 

La Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad 
Universitaria (DGAPSU), hace de su conocimiento el Programa de Seguridad y Protección de áreas comunes del campus de Ciudad Universi-
taria, durante el Segundo Periodo Vacacional 2020 (PSP-SPV20), que para efectos operativos, inicia a las 15:00 horas del día sábado 12 de 
diciembre de 2020 y concluye a las 05:30 horas del lunes 4 de enero de 2021. La elaboración y operación del presente programa, se hace en 
cumplimiento a las políticas generales descritas en la circular SPASU/005/2020, de fecha 10 de noviembre del año en curso, acordadas por la 
Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario.
1.- Acceso vehicular al campus:

La vialidad al interior del campus estará dividida en tres zonas: Escolar, Cultural y Campos Deportivos e Institutos (ver mapa anexo). Para 
delimitar cada zona serán utilizadas las barreras amarillas. La salida de vehículos será únicamente por el lugar de ingreso.

Los accesos autorizados son:
A.	 Av. Universidad 3000. Abierto 24 horas del día, hacia la Zona Escolar, (Circuito Escolar, Circuito Exterior y Circuito de la Investigación 

Científica).
B.	 Av. del IMAN. Abierto de 06:30 a 20:30 horas, hacia la Zona Cultural, MUAC, Universum, Unidad Mixta de Posgrado y Coordinación de 

Humanidades. 
C.	 Entrada por Multifamiliar y salida por Consejos Académicos. Abierto de 08:30 a 18:00 horas, hacia Campo de Beisbol, Institutos, Jardín 

Botánico y Campos Deportivos.
2.- Control de accesos:
Corresponde al personal de vigilancia de la DGAPSU el control del acceso vehicular al campus. El conductor del vehículo deberá respetar 

el siguiente procedimiento:
I. Personal académico-administrativo y estudiantes:

	 	Presentar credencial vigente de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
	 	Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 	El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar, mediante el boleto de control de acceso, que al efecto se entregará.

II. Personas que visitan la Zona Cultural:
	 	Informar a su ingreso el motivo de su visita.
	 	Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
	 	Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 	El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar, mediante el boleto de control de acceso, que al efecto se entregará.

III. Otros visitantes (proveedores, contratistas, prestadores de servicios, etc.).
	 	Presentar el documento de autorización para ingresar al campus universitario elaborado por la Dependencia o Entidad correspondiente.
	 	Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
	 	Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 	El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar, mediante el boleto de control de acceso, que al efecto se entregará.

Los accesos peatonales de Av. del IMAN y Metro Universidad permanecerán abiertos de 06:00 a 22:00 horas.
3. Recorridos de vigilancia y supervisión: 

Para la seguridad y protección del campus, se llevarán a cabo recorridos permanentes las 24 horas del día. La zona perimetral del campus 
estará resguardada en coordinación con las autoridades de Seguridad Ciudadana de la Cd. Mx.
4. Servicios de comunicación:

	 	Postes de emergencia instalados en el campus (oprimiendo el botón de llamadas).
	 	Teléfonos amarillos instalados en cada Dependencia (descolgando la bocina). Es necesario verificar que en su Dependencia esté fun-

cionando. En caso contrario deberá reportarlo a través de la página web órdenes de reparación en línea mediante el siguiente vínculo: 
http://132.248.68.40/postyama_repor/ y/o a la Central de Atención de Emergencias.

	 	Número 55 desde cualquier extensión de la UNAM.
	 	Línea de Reacción Puma al teléfono 55 5622 6464 ó ext. UNAM 26464
	 	SOS UNAM aplicación de emergencia para teléfonos móviles.

      Para casos de emergencia, podrán comunicarse a los siguientes teléfonos: 
	 	Central de Atención de Emergencias, Vigilancia				    55 5616 0523
	 	Bomberos								        55 5616 15 60 – 55 5622 0565

  
A T E N T A M E N T E
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria Cd. Mx. 18 de noviembre de 2020
EL DIRECTOR GENERAL
MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ
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AVISO

Se informa a la comunidad universitaria que la empresa Óptica Arista, S.A. de C.V., continuará 

prestando el servicio de anteojos y lentes de contacto, para el bienio 2021-2022. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 


